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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

BSLas le»e», ordenes y ¿nancios q m hayan de in-
sertarío en I O S B O C E T I H E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
t pasarán á los Editores do los mencionados pe
riódico*—(Real orden de (i de Abril de iMd). 

» £ PUBLICA TODOS LOS DIA8, E8CLP fO LOS DOMINGOS. 

Precio de tacocíoioo.—En asta capital, llevado » domicilio, 10 r s . metí» 
sumes anticipados; fuera de el'.a U rs . el mes; 36 el tr imestre; 74 el s e 
mestre, y 144 por un «;»<>—Se admiten suscriciones eu Madrid en las oticinas 
del ItOLETin, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Fuera de 
osta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel'cs.—Un número suelto 10 cuartos. 

APVgRTENOJA EQÍÍQKÍAV 

Las disposiciones de las Autoridades, MeéptO 
que sean a instancia de parte no )*oore,sc inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier arunciu con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D B M I 
NISTROS. 

Primera Secretaria d e E s l a d c — E s c e -
enlisimo señor.—El Mayordomo mayor 
de S. M., coo referencia á parle dado 

for el primer Médico de Cámara de S. M ; 
lus dos de esla t a rde , me dice lo 

que s igue: 
« S . A. R. la Serma. Señora Infanta 

Dona María de la Concepción ha entrado 
en convalecencia de la grave enfermedad 
que ha sufrido. Continúan sin embargo las 
molestias de una dentición difícil.» 

De orden de S. M. lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. E. muchos artos. 
Aranjuez 16 de mayo de 1861.—Sa
turnino Calderón Collantes.—Escelen-
tisimo 3r . Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami
lia continúan en aquel Real Sitio sin nove* 
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doúa Isabel II, por la gracia d& 
Dios y la Constitución Reina de las Espa
rtas. A todos los que las presenten vieren 
y entendieren, sabed: que las Cértes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 .* El capital social de la so
ciedad catalana general de Crédito, que 
por el ar t . 4.° de la ley de 28 de febrero 
de 1856 se fijó en 120 millones de rs . no
minales, representados por 60.000 accio
nes de á 2000 rs. cada una, queda redu
cido á la mitad ó sean 60 millones, repre
sentados por 50 000 acciones de igual va
lor que las anteriores. 

Art. 2.° La reducción del capital se 
llevará á efecto convirliendo cada dos 
acciones de las 60.000 emitidas y que 
tienen en la actualidad un desembolso de 
40 por 100, por una de nueva creación 
con el 80 por 100 desembolsado. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y digni

dad, que. guarden y hagan guardar, cum
plir y egecutar la presento ley en todas 
sus partes. 

Aranjuez á cinco de mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Yo la Reina. 
—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala-
verría. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Dofia Isa Sel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
espartóla Reina de las Espartas. \ lodos los 
que la presente vieren y entendieren, sa
bed que las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Mientras subsista la 
clase de segundos Comandantes, los indU 
viduos de ella, sus viudas é hijos obten
drán los sueldos de retiro y pensiones del 
monte-pio que debieran corresponderás 
si fuesen primeros Comandantes. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos losTribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y domas Autori
dades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hajian guardar, cumplir y 
egecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Aranjuez á ocho de mayo de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Yo la 
Reina.—El Ministro de la Guerra, Leopol
do O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

KEAL.ES DECRETOS. 

Deseando acreditar á la villa de Caspe 
el aprecio en que tengo los servicios que 
ha prestado al Trono y á Mi dinastía en 
épocas repetida?, y atendiendo á la os
tensión y desarrollo de su riqueza, á su 
crecido vecindario, y á otras circunstan
cias que concurren eu la misma y que 
la hacen digna de mi consideración y 
aprecio, he venido en decretar, de acu t r 
do con la Sección de Gobernación del cs-
tinguido Consejo Real, lo siguiente: 

Articulo único. La villa de Caspe, 
en la provincia de Zaragoza, tomará en 
adelante el título de ciulad dei propio 
nombre. 

Dado en Aranjuez á veintiuno de abril 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

Habiendo sido declarado sujeto á re 
elección don Antonio Delgado, Diputado á 

Cortes por el distrito de Aracena, provin
c i a de Huelva, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arreo 
glo a t a ley de 1 8 d e marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Aranjuez á doce de mayo do 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru« 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 B I E R N 0 D E L A P R 0 V I N 0 I A D E 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.* 

En el pueblo de Na>as del Rey, ba sis 
do hallado un caballo castaño oscuro, 
cerrado, capón, cuyo dueño se ignora. La 
persona á quien le hubiere faltado, puede 
presentarse á recogerlo ante el Alcalde de 
aquel pueblo, quien lo entregará previa 
justificación que ucredile la pertenencia, 
y abono de gastos que haya ocasionado. 

Madrid 14 de mayo de 1861.—El Mar* 
<jués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .*—Minas.—Núm. 4 4 2 . 

Nota de los reconocimientos periciales que, con arreglo al artículo 62 de la ley, ha de practicar el Ingeniero Gefe de segunda 
clase don Eduardo Fourdinier en los dias y pueblos que á continuación se espresan: 

Nombre de la mina. Dias de la operación. 

21 y 22 de mayo. 

25 de m a s o . 

Santa Rosa 
San Marcelino 
San Arturo 
La Amistad 
San Rafael 
África 
Asia • 
Emilce ) 24 y 2o de mayo. 
Santa Ana 
Nuestra Settora del Amparo. . 
San José 
Europa • 
San Sebastian 
Santiago. . I 26 y 27 de mayo. 
La Felicidad i 
La Buena Dicha 

Término municipal. 

Colmenar Viejo. 
ídem. 

Gargantilla.. . 

Nombre del interesado. 

D. Juan Sánchez de Tejada. 
D. José Zizur (Sociedad Santa Bárbara). 
D. Juan José Ozcariz. 

,Horcajuelo \Sociedad Union de Horcajuelo. 

La Aceveda > Sociedad Nueva Buena Dicha. 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento del público.—Madrid 14 de mayo de 1861.—El Marqués de la 
Vega de Armijo. M 
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QUUNTA SECCIÓN. 

ADB1N1STMC10N PRINCIPAL DE PROPIEDADES \ D E B E M O S DEL ESTADO D B I A PROVINCIA DE MADRID 

A R R I E N D O S . 

El día 2 del próximo raes de junio, á las diez ne (a mañana, en el local que ocupa esta Administración t sita en la plaza .Mayor, números 7 y 9 ante mí 
Oficial primero Intenrenlor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo eu pública licitación de las fincas que se espresarán auedan' 
do pendiente hasta la aprobación superior. ' 4 C U A U m 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional el Procurador 
Síndico, y un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las lincas situadas en sus respectivos términos. ' 

Proceduncia de la finca. 

Curato de Alcorcon. . . , 

Cofradía u!el Cristo de las Llu
vias 

Clero de Alcorcon. . . , 

Capellanía de Escolares. . . 
Capellanía de Animas. . 

Capellanía de Escolares. . . 
Id. délos Tofinos de Escalona. 
Curato de Alcorcon. . . . 

Bienes del Estado. . . . . 
glesia de Batres. . . . 

1 

Su clase, cabida y situación. 
Término 

en que radica, 

Monjas de lllescas. . 

Cofradía del Rosario. . 

Parroquia de Yepes. . 

Cabildo de Madrid. . 

Monjas de Santo Domingo 

Racioneros de Toledo., 

a 

Cabildo de San Pedro. 

Capellanía del conde de Be* 
navenle 

Animas y Pobres de Cubas. 
Iglesia de G r i ñ ó n . . . . 

Bienes del Estado.. . . 

Animas de Getafe.. . , 

20 fanegas, 6 celemines en 
6 fincas. . . . Alcorcon. . . 

6 fanegas de tierra, en Puen
te del Palmar » 

14 fanegas, 2 celemines en 
10 lincas M 

50 fanegas en 4 fincas. . . » 
51 fanegas, un celemín en 

U lincas » 
64 famgas, 2 celemines en 

18 fincas . » 
16 fanegas en 8 fincas. . . » 
26 fanegas en 12 fincas. . » 
36 fanegas, 4 celemines en 

11 lincas » 
49 fanegas en 6 fincas. . . »> 
\ 2 fanegas, 0 celemines en 

4 timas Batres . . . 
Tierra de 2 fanegas en los 

Bardales » 
Id. de una fanega, 3 céle

nme:», camino del Molino. » 
Tierra de» 2 fanegas, prade

ra de San Sebastian. . . » 
5 fanegas, 2 celemines en 

2 (incas » 
6 fanegas, 6 celemines en 5 

fincas » 
Tierra de 2 fanegas, 6 ce

lemines en Campo Santo. » 
4 fanegas, 5 celemines en 5 

lincas » 
Tierra Je 4 fanegas. . . . »> 
8 fanegas en 2 focas. . . * 
Tierra <le una fanega.—Lin

da con dona Blanca y do
na María Bernardo Ser
rano » 

Una era de emparvar, jun
to á las Casas » 

Tierra de 5 (anegas en Val 
de los Mozos Casarrobuelos. 

Tierra de 2 fanegas en Pra -
dülo. . . . . . . » 

Id. de 2 fanegas en Val de 
lfs Mozos » 

10 fanegas, 6 celemines en 
5 lincas. Getafe . . . 

11 fanegas, 11 celemines 
en 10 ¿d • 

22 fanega?, 3 celemines en 
15 id » 

20 fanegas y 7 celemines en 
15 id . » 

12 fanegas, 2 celemines y 5 
estadales en 12 fincas. • » 

18 fanegas en 4 fincas. . . Griñón.. . 

8 fanegas en 2 id. . . . » 
42 fanegas, 2 celemines en 

20 fincas » 
22 fanegas en diferentes 

partida* » 
Una fanega, 6 celemines en 

el Portillo y Bercial. . Leganés. . 

Últimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

Felipe Pachón 400 

Silverio Gómez 280 

Andrés Torrejon 500 

Silverio Gómez 1441 

N 2098 

» 2435 
Baldomcro Pontes 6 2 5 

» 1530 
Bernardino Torrejon 141*3 

Rufino Gómez 8«0 

Mariano Herrera 100 

Pascual González 16 

Pablo, Torrejon 10 

Juan Navarro 16 

Leandro Herrero 26 

Dionisio de la Pompa 52 

Damián Fernandez 20 

Remigio Fernandez 34 
Cipriano Martin 32 
Manuel Martin 64 

Vacante 8 

Pió Fernandez 40 

Manuel Garvía 60 

Manuel Vara 40 

Manuel Garvía 40 

Viuda de Juan Muñoz 480 

Herederos de Isidro Bolragueno. 500 

María Gutiérrez 500 

Anastasio Cifuenles 480 

Máximo Butragueno y hermanos. 500 

Francisco González y Atanasio 
Asenjo 222 

Ramón Diaz 65 

Francisco Fernandez y consortes.. 890 

Vacantes 600 

Francisco Ruiz 57 

Su duración 
y época que comprende. 

Ji-es años á contar desde 15 
de agosto de 1861 , á 14 
de igual mes de 1864; 
pero si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en 14 de agosto 
de 1865, pagando en ca
da uno de los cuatro años 
el Upo designado. 

Modo 
de satisfacer el 

precie* 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 



Procedencia de U finca, 

Id. de Carabanchel Al to . . 

Su clase, cabial y titilación. 

Z fanegas en el Oltvillo y 
Fuente la Teja. . . • 

Curato Una fanega 
Memoria de dona Andrea Her» 

nandez Tierra de 10 fanegas, un ce
lemín y 25 estadales en 
Garcienduya.—Otra de 8 
fanegas en el Cruzado.— 
Otra de 8 id. en el Craza* 
do y su barranco.—Otra 
de 5 fanegas, 6 celemines 
en las Cambroneras «Otra 
de fanegas, 6 celemines 
en camino ¡de Toledo.— 
Otra de A /fanegas en la 
Hormignexa 

Término 
en que radio*. 

Leganés. . 

Últimos irrendalirioí. 

Santiago Gutiérrez, . . 
Francisco Maro tu Espinel. 

Tipo 
,ptra el remite 

en cada año. 

n o 
16 

Su duración, 
j época que comprende. 

Tres anos á contar desde 15 
de agosto de 1861 á 14 
de igual mes de 1864* 
poro si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido en M de agosto 
de 1865, pagando en ca« 
da «oo de los cuatro anos 
el tipo designado. 

Modo 
de satisfacer et 

precio. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

Francisco de la Pena. 2700 

El acto se verificará admitiendo las pujas a l a llana que se presenten para cada una de las fincas que se subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo posible 
para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

1. ' No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En arabos casos quedan aquellos obligados á satisfa» 
cer los danos, deterioros y perjuicios que ajuicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

3 / Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de bauer algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5 . ' Si el arrendatario i.o realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la difei encía que pudiera resultar en el 
preeio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6." Ei arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á q u e se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* Ci'so de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la quesea urbana, según dispone el a r t . 1.° de la ley publicada en 30 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos i.° y 2.° de la citada ley, concluido que seae ! arto del arrenda
miento corriente á la lona de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza
ción, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la linca basta su conclusión. 

8 / El arrendatario bo sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es* 
críbanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9 / Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sóbrela finca, 

asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprove chamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el a r t . 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1855, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada dé l a s lincas de los respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesadas en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consU 
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las nrbanas. Para que puedan a c r e 
ditar dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen osla-
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

1 3 . Él arrendatario no teudrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas , 
lenas ni otra clase de combustibles que puedan contener las fincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere al aprove . hamiento de tales productos 
forestales. 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 r s . al año, podrá prescindirsedel 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono que 
respouderán como fiadores. 

15. Para tomar parte en los remates, cayo precio anual sea de 2000 rs . en ade« 
lante, debe acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verificarlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de que el mejor postor formalice dentro de las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las fincas, y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las fincas. Pueblos contiguos. 

Alcorcon , . . Leganés y Mostelas. 
Balres Moraleja y Serranillos. 
Casarrubuelos Cubas y Griñón. 
üetafe Leganés y Pinto. 
(iriflon Cubas y Serranillos. 
Leganés , • Alcorcon y Getafe. 

Madrid 9 de mayo de 1 8 6 1 . — Rafael Gelabert y Hore. 

ESTA. SECCIÓN. 
JUNTA PnOVlNClAL 0K BENEFICENCIA DB 

MADRID. 

Autorizada la Excma. Junta por Real 
orden de 14 del actual, pora la creación 
de una casa de Maternidad con arreglo á 
los presupuestos y planos aprobados por 
Ueal orden de 15 de diciembre próximo 
pasado, ha tenido á bien señalar el dia 2 4 
de mayo de este aúo y hora de la una de 
la larde, para la subasta de las obras que 
han de ejecutarse para la construcción del 
referido edificio, siendo el presupuesto de 
i .400 .215 rs. 

La subasta se celebrará en esta corte 
en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación provincial, calle Mayor, número 

l i o , bajo la presidencia del Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona que se sirva 
delegar, y los pliegos de condiciones, pre
supuestos y planos para las obras, se ha
llarán de manifiesto desde la publicación 
de este anuncio basta la víspera de la su* 
basta en la Secretaria de la Junta, esta
blecida en el piso segundo del Gobierno 
civil de la provincia, donde podrán exa
minarlos- las personas que gusten, todos 
los dias no festivos, desde las diez de la 
mañana basta las cuatro de la larde. 

Las proposiciones se presentado en 
pliegoacerrados, arreglados exactamente al 
adjunto modelo; debiendo advertirse que 
solo se admitirán en la primera media 
hora, pasada la cual se procederá á la 
apertura de tos pliegos por el orden que 
fueron entregados. 

Para tomar parle en la subasta debe
rán los liciladores consignar previamente 
en la Caja general de Depósitos la canti
dad de 15.000 rs . , debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite 
haberse hecho la consignación. 

En el caso que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal por espacio de quince minutos en* 
tre los interesados en ellas, y declarado 

3ue sea el mejor postor ó hecha la adju-
icacion provisional, no se admitirá pro

posición alguna sobre mejora de precio. 

Modelo de proposición, 

D. A. A., vecino de entera* 
do de los planos, presupuesto, pliego de 
condiciones y anuncios publicados y de
más requisitos que se exigen para la ad

judicación en pública subasta de las obras 
de todo coste del nuevo edificio que con 
deslino á Maternidad, Inclusa y Colegio de 
la Paz se ha de construir en esta corte, se 
compromete á lomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta sujeción 
á las mismas condiciones. (Aquí la pro
posición admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el lino fijado). 

(Fecha y firma del proponenle). 
Madrid 20 de abril de 1 S O L — E l 

Secretario, León María de Argos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de pr imen instancia dal distrito de Ma
r t i l l a s . 

En virtud de providencia del señor 
don Juan María Rodríguez, Juez interino 



de primera instancia de! distrito de Mara
villas en esta corte, refrendada por el Es-

— cribano de S M. y del número de la mis
ma don Pablo de la Lastra, se hace noto
rio el estravío de los conocimientos que 
acreditan que en la fragata Santander 
(a) Los Santos Mártires, su maestre don 
Juan Bautista de B isagoiti, que salió de 
Vera-Cruz en nnvletnbté de 1 so'» y fué 
apresada por los ingleses, se verificó el 
embarque de 19 sobornales de grana por 
cuenta y riesgo de don Félix Aguirre; 700 
tercios de azúcar mejicana de una parte 
y 206 tercios del mismo género por otra , 
por cuenta y riesgo del mismo don Félix 
y señores Aguirre, hermanos; 242 1|4 
quintales palo campeche y 150 cueros al 
pelo, de cuenta y riesgo de los señores 
Aguirre, hermanos. 

En su consecuencia, se cita, llama y 
emplaza á las personas en cuyo poder 
obren ó tengan noticia de dichos conoci
mientos originales de embarque, se pre
senten dentro del segundo térmico do i 5 
días en el referido Juzgado y Escribanía, 
sita en la calle Mayor, número 106; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les 
parará el perjuicio que puedahaber lug i r . 
—Pablo de la Lastra .—580. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte. 

En virtud de providencia del señor 
don José Antonio de la Llera, Juez de pri
mera instancia del distrito del Norte de 
esta capital, refrendada del Escribano del 
número don Cipriano Martínez, dictada en 
los autos de concurso voluntario de Juan 
Manuel Moreno, se convoca á Junta gene
ral de acreedores para el día 21 del cor
riente y hora de las once de su mañana, en 
la Audiencia de rste Juzgado, silo en 
Chamberí, paseo de Luehana. 

Maftrtd 15 de mayo de 1861.—Ci
priano Martínez.—581. 

:.' rV..L Viq . ; ( , . • i<> 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Itozalcm, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada del Escribano don 
Luis Hernández, se cita, llama y emplaza 
por lér lino de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio, á los parientes 
ó personas que se crean con derecho á la 
propiedad de los b ienes , dotación de las 
vinculaciones fundadas por don Pedro y 
don Felipe González Sepúlveda en la par
roquial de San Juandc Madrid, por testa
mento otorgado á 7 de diciembre de 1640, 
ante el Escribano don Francisco Morales, 
para que por medio de Procurador ó Abo
gado deduzcan el que vieren conveuirles, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les acordará lo que proceda y les parará el 
perjuicio que nava lugar. 

Madrid 10 de mayo de 1 8 3 1 . — Por 
Hernández, Eulogio Martilla Sánchez. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Don Joaquín Marín López Ibafíez, Auditor 
de Guerra en situación de reemplazo é 
interino del distrito militar de Castilla la 
Nueva. 

Por el presente y en virtud do pro
cidencia acordada en los autos de testa
mentaría concursada del Exorno, señor 
don Manuel de Mazarredo, se sacan á venia 
en pública subasta, varias tincas pertene
cientes á dicha testamentaría y son las si
guientes: 

La antigua fabrica de hilados que fué 
después de panel y hoy lo es de harinas, 
sita en la ciudad de Avila, y demás (incas 
unidas á aquella como ausi lia res, conocidas 
con los títulos de paneras, posleria vieja y 
fábrica de gas, posleria nueva y talleres, 
blanqueo, cola y pudridero, cuadra antigua, 

cuadra moderna, cuarto de herramientas, 
dos corrales al Norte con un estanque, un 
corral y jardín al Sur y las minas del ba
tan, todas con la fábrica, presa y cauce, 
retasado en 620.460 r s . 

La casa, casilla del guarda, cuadra y 
prado con estanque, cauce y cerca, sito en 
el cotj redondo de la villa y señorío de 
la Serna, término de dicha ciudad, que 
lindan por el Norte, Sur y Este con tierra 
del propio señorío, y Oeste cen el camino 
queconducc á laciudád, retasadoen 40.000 
reales. 

La casa titulada del esquileo, sita en 
la calle que conduce desde la plazuela de 
la Santa á la en que está situada la parro
quia de Santo Domingo; asi como también 
el edificio adosado á aquella con entrada 
por la calle donde la tiene la casa de Te
jedores; otro contiguo á este último con 
entrada por el mismo punto, un cercado, 
que linda con los tres anteriores edificios y 
el solar del estieguido hospital de Santa 
Escolástica y dos casas con entrada por la 
calle de Santo Domingo, unidas con el 
cercado referido, retasado en 51.200 
reales. 

La casa titulada de Tejedores, adosada 
á la muralla de la referida ciudad por 
detras de la casa que posee el escelentisi -
mo señor duque de la Roca en la plazuela 
de la Santa, y los edificios adosados igual
mente á dicho punto y que se conocen con 
los nombres de prensa, jabonería y casita, 
todos comprendidos en un corral con es
tanque y prado cercado con solidez; reta
sado en 27.540 reales. 

Habiéndose señalado para su remate 
el día 20 de junio próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Atocha, 
local d6 Santo Tomas; advirtiendo que no 
se admitirá porlura si no cubre las dos 
terceras parles del valor de la tasación. 

Madrid 11 de mayo dé 1 — J o a 
quín María López Ibanez,—Por mandado 
de.S. S , Vicente Castañeda.—532. 

Iji virlud de providencia del señor 
Auditor de Guerra interino de esta plaza, 
dictada en autos de testamentaría de don 
Manuel Carranza, se vende en pública 
subasta el soiar que antes fué casa, sito en 
la calió de las Salesas de esta corte, mi-
mcio 10 moderno, 12 antiguo, de la 
manzana 282, lasado en la cantidad de 
40.800 rs . , cuya subasta tendrá lugar el 
dia 28 del corriente, á las doce de su ma
ñana, en la Audiencia de dicho Juzgado, 
e-i'rií do Atocha, núm. 4 , piso entre
suelo. 

Madrid 15 de mayo de 1861.—Vicen
te Castañeda.—586. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez logado 
de primera instancia del distrito de! Pra
do de esta corle, refrendada por el Escri
bano de número don Francisco Morcillo y 
León, se anuncia la muerte intestada del 
señor don Santiago Wat y Sousa de Por
tugal , {cende de Armildez de Toledo, 
ocurrida en París el 12 de junio del año 
úllitno, y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle para que en el tér
mino de treinta d ias , contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan en este Juzga
do a deducirlo en forma. 

Madrid 15 de mayo de 1861.—El 
Escribano actuario, Francisco Morcillo y 
León.—535. 

Juzgado de primeía instancia del distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Luis Alarcon, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 

esta corle, refrendada del Escribano de su 
número don Miguel del Castillo y Alba, 
s e cita, II t ina y emplaza á los acreedores 
de don Antonio Alvarez Ramos, para que 
al término de treinta dias comparezcan e n 
dicho Juzgado y Escribanía á mostrarse 
parte y conteste r al traslado que se les 
na conferido de cierta demanda ínter» 
puesta por don José Rodríguez. 

Madrid 11 de mayo de 1861.—Cas
til lo.—587. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Mediodía. 

En virlud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Me
diodía de la misma, refrendada del Escri
bano de número don Ramón Gil y Mase-
gosa, se sacan á segunda subasta por 
término de diez dias, mediante á no haber 
habido lidiadores en la primera, los gra
nos y semillas que se espresan, proceden
tes de la testamentaría de don Vicente 
Martin. 
1504 l|2 fanegas de cebada á 19 rs . 

45 i |2 id garbanzesá 60 r s . 50cénls . 
50 id. almorlas á 18 rs. 
15 id. guisautes á 22 rs. 50 cents. 

5095 arrobas de paja á 65 cents. 
764 id. de algarroba á 22 cents. 
294 id. de almorlas á 22 cents. 

Apareciendo ya en los precios que se 
señalan el descueuto ó rebaja del 10 por 
100 de los en que se hicieron en la pri
mera subasta, 4 escepcion de la cebada 
que es por el de 19 rs. fanega, en cuya 
cantidad se hizo proposición en Vi lia ver
de; se hace saber al público, asi como 
que dicho segundo remate tendrá lugar el 
dia 18 del actual, en este Juzgado de pri
mera instancia y e:. e! de paz de dicho Vi-
llaverde, donde existen los granos y pue
den ver los que quieran interesarse en su 
adquisición. 

Madrid 7 de mayo de 1861 . - F e r -
uandez.—588. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consti tucional OV Bustarviejo 

Habiéndose mandado por el escolen-
lísimo señor Gobernador de esta provin
cia se vuelvan á sacar asubas'a las 10.200 
arrobas de carbón aforadas en las horne
ras de la Hoya del Quiñón y prados Va> 
dillo, Cortado, Córdoba y Curada del Es -
parlal, de eslos propios, cuyas leñas se 
ven lieron á Manuel Plaza, á calidad de 
eslraer los producios h a s t a ! . 0 de abril 
último, he señalado para celebrar dicha 
subasta el dia 2 i del corriente, á las once 
de su mañana, en lacasa de Ayuntamiento, 
bajo las condiciones que obran en el es» 
podiente. 

Bustarviejo 14 de mayo de 1 8 6 1 . — 
José Diuz. 

Alcaldia constitucional de Colmenar de Oreja. 

Con la autorización competente se sa-
caá pública licitación despa r t e enclavado 
en los seis cuarteles dentro del Monte-pi
nar, y los dos existentes fuera de él, 
pertenecientes á estos propios; por el tipo 
y condiciones eslampadas "por el ausiliar 
agrimensor de este distrito, con arreglo á 
la ordenanza de Montes y órdenes poste
riores; y para sus remates, se han seña
lado los 14 de junio próximo ysiguienles, 
en esta Sala capitular de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, ante la Corpora
ción. 

Lo que se anuncio al público en soli
citud de mejorantes. 

Colmenar de Oreja 14 de mayo de 
1861.—El Alcalde, Antonio Boto. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Manzan res 

Para que pueda tener efecto la rect i
ficación del amillaramiento, que ha de 
recibir Ja derrama de la contribución ter
ritorial que á esta villa corresponda el atlo 
venidero de 1862, se hace preciso que todos 
los contribuyentes en ella presenten en 
la Secretaría de su Ayuntamiento, rela
ciones juradas de las alteraciones que ha
yan sufrido sus respectivas riquezas; en la 
inteligencia, que pasados quince dias desde 
que aparezca este anuncio sin haberlo 
verificado, sufrirán las consecuencias de 
instrucción. 

Hovo de Manzanares 12 de mayo de 
.—Bl Alcalde, Ángel Carraloo. 

Alcaldía constitucional de Pradeña del Rincón. 

Debiendo procedsrse en este pueblo 
á la formación del padrón general de ri
queza que ha de servir de tipo para el 
repartimiento déla contribución territorial 
en el año próximo de 1862, se hace p r e -
eiso que los propietarios, arrendatarios, 
colonos y ganaderos, tanto vecinos como 
forasteros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el preciso término 
de quince dias, contados desde la inserción 
dtl presente en el Boletín Oficial, las re* 
laciones juradas por duplicado de sus res • 
pectivas riquezas existentes en esta jur is
dicción; en la inteligencia de que trascur
rido dicho término sin haberlo verificado, 
perderán lodo derecho y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Pradeña del Hincón 14 de mavo de 
1861,—El Alcalde, Melchor González. 

P A B T ? . K Q O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

VENTA DE YEGUAS. 

El dia 16 de junio próximo venidero, 
á las diez y media de la mañana. se cele., 
brará en el palacio de la administración 
del Excmo. Sr. Duque de Omna ó Infan
tado, en la villa «lo Ménlrida, provincia de 
Toledo, y bajo l a presidencia del AdmU 
nis ' ra lor , la \ ( M i t a en pública subasta de 
varias yeguas precedentes de sus yeguas 
das, sobrantes y de desecho algunas con 
sus crias. El gao ido estara en dicho punto 
á la vista del público. 

No se admitirá postura alguna que no 
cubra la tasación, que hecha al efecto se 
hallará de manifiesto en el acto de verifi
carse la subasta.—584. 

LA FRATERNIDAD.—MINA ORIENTAL. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto de varios di
videndos pasivos el tocto «ion Felipe Sierra, 
por las tres y c»nrto acciones que posee en 
esta Suciedad, señaladas con los números 
2 2 , 2 3 1.° y 2:° cuarto, 40 4.° cuarto, 44 
t.° y 2.° cuarto, y 19'!. cuya totalidad a s 
ciende á la su.ua de Rvn. 650 , con esta 
fecha so lo hace el primer requerimiento al 
pago de diclu cantidad, se^un previene el 
a i t i c u l o 2 1 d : la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio tú: 1859J 

Loxjue se publica en el llolctin Oficial 
en cumplimiento <¡e la referida ley, y em
pieza el primer término de ios tres que la 
misma señala. 

Madrid 13 de mayo de 1 8 0 1 . — P o r 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio primero, Femando Rosado .—383 . 
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